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RESOLUCIÓN P-013 1

Expediente N* 14110/17

VISTO que en la Resolución Fl N* 193-D-2018 se le otorga a la alumna Gabriela de

los Ángeles BARGASreconocimientostotales y parciales de materias cursadas y aprobadas

en la carrera de Ingeniería Química para la carrera de Ingeniería Industrial, ambas de esta

Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que ingresó en la carrera de Ingeniería Industrial en el periodo lectivo 2017.

Que el Profesor Responsable de la asignatura Matemática Aplicada, Ing. Alfredo

GABIN DA SILVA, eleva el informe de aprobación del complemento requerido en la

Resolución FI N* 193-D-2018,

PORELLOy en usodelas atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 4?.- Otorgar EQUIVALENCIA TOTAL a la Srta. Gabriela de los Ángeles

BARGAS, L.U. N* 312611, alumna de la carrera de Ingeniería Industrial, en la asignatura

Matemática Aplicada, por tener aprobada en la carrera de Ingeniería Química la materia

Análisis Numérico, incorporando además el informe de aprobación del Tema

Complementario solicitado en la Resolución Fl N* 193-D-2018, y que se detalla a

continuación:

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA — FACULTAD DE INGENIERÍA
 

INGENIERÍA INDUSTRIAL INGENIERÍA QUÍMICA APLAZOS REGISTRADOS
 

 
Por” ANÁLISIS. NUMÉRICO:

á Aprobada el 12/07/2012 con Nota
. MATEMÁTICA APLICADA ¡ETE (7), según consta en Libro

2012P, Acta 0240, Folio 1.
NO REGISTRA
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 Por TEMA COMPLEMENTARIO:
Aprobadoel 12/12/2019, con Nota
OCHO (8). 

 

 
 

ARTÍCULO 2*.- Hágase saber, comuniquese a Secretaria Académica de la Facultad, a

Dirección de Control Curricular, al Departamento Alumnos, a la Sría. Gabriela de los

Ángeles BARGASy siga por Dirección de Alumnos para su toma de razón y demásefectos.

MM

resoLución Ei PP 0137

 

l
OR. CARLOS MÁRCELO ALBARRACÍN

SECRETARIO ACADÉMICO
FACULTAD DE INGENIERÍA, UNSa

 

CANO.
FACULTAD DEJINGENIERIA—UNS:
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